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Noveno .-La!l!I mercancfu importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asf DOmo los producto. terminados
exportables, qu«larán sometidos al régimen de lnspeoción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportac1onee que se
hayan efectuado desde el 30 de junio de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial· del Estado- l podrán
aoogarse también a los benefici06 correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aoduanera de despacho le. refe
I"'8Doia- de estar en trámite su resolución. Para eeta8 exporta
clones los plazos sei\alados en ~l articulo anterior comenzarán
.. contarse desde la fecha de publit'aoci6R de est& Orden en el
.Boletín Oficial del Estado-,

Undécimo.-Esta. autorización se Ttlgirá. en todo aquello
relativo a tráfico de perfecc\oDa1'nient<l y que no esté oontem
pIado en la presente Orden. por la normativa que se deriva
de l~ siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (eBoletín Ofid.o.: del Estado .. número 165)
Orden de Ta' Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (eBoletfn Oficial del Estado.. numero' 282L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(eBoletín Oficial del Estado- número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Circular de la Direc<:ión General de Aduanas de 3 de mar·

zo de 1976 (eBoletín Oficial del Estado.. número 77>'

Duodécimo.-La Direoc1ón General. de Aduanas y le. Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas oom
petenci&8. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación '/ desenvolvimiento de la presente wtorizaoiÓn.

Decimoteroel'O.-Los saldos procedentes de exportaciones rea
lizadas con cargo a este régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para 188 partes y piezas que figuran en el
mismo. no podrán ser utilizados sino en el caso de cancelar
los con una operación combinada o una renuncia de saldo, no
autorizán,dose ninguna licencia o declaración de importación
con cargo a dichos saldos.'

Lo que comunico a' V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1964.-P. D.• el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

URDEN de 2t1 d6 noviembre de 1984· por l4 que se
autoriza a la firmo eMe6uni1l, S. A._, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de alambre de acero '1 la exportación de
contenedores y carro, de transporte.

Omo. Sr.: Cumplidos los ~mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa eMebunik. S. A.", solicitando
el régimen de tré.flco de perfeccionamiento activo para. la im
portación de alambres de acero '/ la exportación de contenedores
y carros de transporte.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la fu:ma .Mebunik, S. A.... con domicilio en calle
Zubileta. 25, Burcefia-Baracaldo (Vizcaya), y NIF A-48.02642.1.

Segundo.-Las mercancias de importación serin:

Alambres de hierro o acero no especial, p. E. 73.14.21.2, des
nudos y trefIlados. calidad 12-2 DIN 17140, tolerancia DIN 177,
con los siguientes diAmetros:

1. De.. 5 milímetros.
2. De e milfmetros.
l. De 8 milimetros
4. De 10 milfmetros.
•. De 12 milímetros.

Tercero.-Los productos de exportación son:

I. Contenedore. plegables (.Re.cktainers-), P. E. 73.-iO.98.•.
n. Carros de autoservicio. P. E. 87.14.59.'
m. Carros para transporte de mercancías en almacén (eRack

tainers.. ), P. E. 87.14.59.

Ouarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

a) Como coeficiente de transformación. T por cada 100 kilo
gramos de materia prima contenida en el pl'oducio de exporta
~iÓD, se datarán en CUenta de admisión temporal 18 podrán
unportar oon franquicia ar8Jlcelaria o se dtfvolved.n los derechos
&r
l
anC?6l~os, según el sistema a que se a.cojan loe lnteresados,

06 siguientes:

Para el producto I, el de 104,53 por cada 100 kilogramos.
Para el producto n. el de 102.35 por 08da 100 kilogram08.
Para el producto III, el de 102.64 por cada 100 kUogramOl!l.

• b) Como porcentaje de pérdidaa, en concepto exclusivo de
subproductos. adeudables por la P. &. 13.03.59, los siguientes:

En 1. fabricación del producto 1, 01 .... por 100.
En 1& fabricación del producto U, el 2,30 por 100.
En la fabricación del producto m. el 2.57 por 100.

e) El interesado queda. obligado & declarar en la documenta
ciÓn aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle la cantidad en peso de cada diámetro de alambre deter
minante del beneficio fiscal realmente contenida en cada modelo
del producto exportado, asl como calidades, tipos (acabados.
colores, especificaciones particulares. formas de presentación) •
dimensiones,. demAs características que las identifiquen y dis·
tingan de otras similares y que en cualquier caso deberán coin·
cidir. respectivamente. con las mercanclas previamente impor
tadas o que en su compensación se importen posteriormente••
fin de que la Aduana, ha.bida cuenta de tal declarnció~ y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar entre ellas la
extracción de muestras para su revisión o ana.lisls por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar le. correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el eBoletiD.
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado. en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mtni,
tena de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espa.i'i8 mantiene relaciones comercia.
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible'. pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no, autorize.r exportaciones a los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacienal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trAfIco de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranJero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidoa en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de 1& Orden del Ministerio de
Comercio de ~ de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para aolicitar las import&c:lon~ será de un año. a
partir de la fecha de las exportac:lones respectivas. según lo
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicfa
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el oumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el aistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de 168 mercancías ser' de eeia meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal, y en el momento de
solicitar la ooITespondiente licencia de exportación. en los otroa
dOB sistemas. En todo caso. deberé. indicarse- en las correspon
dientes casillas, tanto de la. declaración o licencia de impor
tación como de la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeoc'ionamiento a.ctivo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que 96 le
otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancfas importadu en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como loa productos terminados e.
portabl81 quedaré.n sometidos al régimen flscal de comprobe.ción.,

Décimo.-En el sistema de repos1c:1.ón ron franquicia arance
laria y de devolución de derechos, laa exportaciones que se he,..
yan efectuado desde el 30 de abrtl de 1984 h88ta la aludida feab6
de jubilación en el .. Boletín Ofidal del Estado... podrán acoger...
se también a 108 beneficios wil66poudientes, siempre que _
haya hecho oonst.s.;r en la licencia de export,ec1ón y en la restan
te documentación aduanera de de8p6Cbo la referencia de estar
en trámite su resolución. Para aetas export,ec1ones. 108 plazos le
dalados en el arUculo anteriOr comenzarán a contarSe desde
la fecha de publicación de esta Or'den. en el ..Boletín Oficial del
Estado...

Undécimo.-Esta autorización sé l"eI"iñ en todo aquello rela-
tivo a tráIioo. de peñeocionamiento, ., que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por 1& nonnativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 14'92/1975 {.BoleUn Oflcial del Estado.. número 1MJ.
Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (..BoleUn Oficial del Estado_ nllmero 282),
Orden del Ministerio de Hadenda de 2l de febrero de 1071

(·Boletú:l OfIcial del Estedo. número BaI.
Orden del MInisterio de Comercio di M de febrero de 1m

{.. Boletin Oficial del Eatado- número &3J.
Circular de la Dirección ~neral de Aduanas de 3 de marzo

de 19711 (eBoletfh Oftcial del Estado- Dwnel'O 77).
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Duodécimo.-t.e. DIreocIón Ceneral de Ad~ ,la DIreocIón
General de Export&c:lón. dentro de sus respectivaa oompetencias,
adoptarán las medidaa adecuada. para la COJTecta aplicación y

.d.esenvolvimiento d.e la. presente Autorización.

Lo que comunl00 a V. L p&l"a su conocimiento 7 efectoa.
Dios guarde a V. L muchos aflos.
Madrid. 28 de noviembre de 1984.-P D.• el Director general

de Exportación, ApOlOllio Ruis L1gero..

Dmo. Sr. Director general de Exportación.

•

del ~1smo a !al disponibiJidades económ1ca.e del Banco Hipo
tecano de Espalla 7 a la normativa vigente sobre acceso al cré~
dlto oficial.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 19M.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y. Ciencia.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

Divis~ coo.veri1bl..
e.m bioa

Cambios oftct.cJla del dtG 12 de' cUctembr. <W 1984

REAL DECRETO 2188/1984. de 31 de octubre, por el
que .e declara de interés social el proyecto de las
obra.! de construccíón del Centro -Nuestra Señora
del Rosario-', de Areny. de Mar -(BarcelonaJ.

La Comunidad Autónoma. de Cataluña, de COnformidad con
lo previsto en el apartado B, 8), del anexo del Real Decreto
2809/1980. de 2e de septiembre, sobre traspaso de Servicios del
Estado a la Comunidad Autónoma de Cataluña en materia de
enseftanza, ha propuesto que Se declare de interés social el pro
yecto de ias obras de construcción del Centro -Nuestra Señora
del Rosario-. de Arenys de Mar (Barcelona)·

En su virtud, .. propuesta del Ministro de Educación y Cien~

cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día 31 dll octubre. de 1984,
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DISPONGO,

Artículo único.-se declara de interés social, a tenor de 10
establecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de
25 de marzo dfll 1955 Y I de agosto de 1974, a todos los efectolf
excepto el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto de
ejecución considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia,
qUe asciende a 18.285.000 pesetas, el proyecto de las obras -de
construcción del Centro -Nuestra Señora del Rosario-, de Arenys
de Mar (BarcelonaJ, para una promoción de 190 puestos asocIa
res de Educación Preescolar.

El expediente ha sido promovido por doña Felicisima Fernán
dez Romero, en su condición de Superiora provincial del insti
tuto de Hijas de Maria RR de las Escuelas Pías, titular del
Centro citado anteriormente.

Los efectos de este Real Decreto Se habrán de entender con·
dicionad08 a lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto.
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educati
va. En cualquier caso, dicha declaratión no implica necesaria

-mente la conoesión del préstamo a que Uene la posibilidad de
acogerse el interesado, quedando supeditada la· obtención del
mismo a las disponibilidades económ1caa del Banco Hipotecario
de EspaAa 7 a la normativa vigente 8Gbre acceso al crédito
oficial.

Dado en Madrid a "31 de octubre de 1984·

JUAN CARLOS R.
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BANCO DE ESPAÑA:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

1 dól.... USA •••• •••••••.......
1 dólar oan6dien8e ._._..~•....•.
1 franco francés _.__ .
1 libra esterlina ~__ .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ....••.•_.__ .

100 fra.n.cos belgas __•••..•........
1 ma:roo alemán __.,: .

100 liras italianas _._•...•.........
1 florín holandés .
1 corona sueca ...•_ __ ~ .
1 corona damasa _ _ .
1 oorona noruega. __ .
1 maroo finlandés _ .•.......

100 chelines &ustriaoos ••••••....
100 -escudos portugueses __••••••••......
100 yens japoneses __•__..._•••........
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El Mlniatro d. EdUc&Clón y Ci&DCia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

La Comunidad Autónoma de Andalucía. de conformidad con
lo previsto en el apartado B, p), del anexo del Real Decreto
3936/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y
servicios de 1& Administración .del Estado .. la Comunidad
Autónoma de "t...ndalucla en m.ateria de educación, ha propuesto
que se -declare de interés social el proyecto de las obras de
construcción del Centro -Labo~, de Granada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien~
da y previa Deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día.31 de octubre de 1984,

-DISPONGO.

Articulo único.-5e declara de interés social, a tenor de lo
establecido en la Ley de 15 de Jullo de 1954 y en Decretos de 2S
de marzo de 1955 y 9 de agosto de 1974, a todos los efectos ex~
oepto el de la expropiación fort.os&. y oon el p~sup~esto de
ejecución considerado por 1& Oficina Técnica de Protectos y
Obras de la Conse1ería de Educación de la Junta de Andalucía,
que asciende a la cantidad de 106-500.000 pesetas. el proyecto
de las obras de construoción del Centro .Labo~, de Granada.
oon capacIdad para 24 unidades de BUP.

El expediente ha aido pr-omovido por don Anton;.o Martinez
González. en su oondición de Presidente del ...Colegio )..abar,
Sociedad Cooperativa ,de Enseftanza-, titular del Centro citado.

Loa efectos de este Real Décreio 8e habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 'de agosto, Ge
neral de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa..

27141 REAL DECRETO 2185/1984, de 31 de octubn. por el
que .. declara d8 interé• .wctal p",'eNln.u el pro
yecto ck w obraa-- de construcción del Centro .11uu~

tola Zuniola». de San Sebastián (Gldp~)..

La Comunidad Autónoma del Pa1s Vasoo, de conformidad oon
10 previsto en el apartado B, j), del anexo del Real Decreto
2808/1980, de 2e de septiembre, sobre traspaso de ServicioS del
Estado a la Comunidad. Autónoma del País Vasco en materia de
enseñanza, ha propuesto que se declare do interéa social el
proyecto de las obras de OODstruoc1ón del Centro .Ikastola ZU
niola_, de San 5ebastián (Gulpúzcoa).

En su virtud, a propuesta del Ministm de Educación y Cien-'
da y previa daliberaciÓn del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 31 de octuQnt de 1984.

DISPONGO,

Artlculo único.-8e declara de interés social preferente a
wnor de lo establecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y' en
Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 9 de agosto de 1974. a todos
los efectos excepto el de la expropiación forzosa, y con el presu
puesto de ejecución oonaiderado por el Servicio de Construc
dones y Supervisión del Departamento de Educación del Go
bierno Vasco, que asciende a.la cantidad de 54.72&.000 pesetas,
el proyecto de las obrae de oonstrucclón del Centro clkastola
ZUITiola-, de San Sebastián (Guipúzcoa), para 10 unidades, de
Educación General Básica. con capacidad para OtO puestos ea
OJ;lares.

El expediente ha aldo promovido por don Ignaclo Acero ArIa
tizáb&l. en .~ condición de Pres1dente.~ 1& ..IkaBtola ZUITio-
la. S. C. E.c. . : . '.

Los efectos de este Real'~ St. habrAD de entender con
dlc1onados a 10 establecido en la Le, 14/UI7O. de 4 de agosto.
General de Educación 7 FinaDc1am1ento de 1& -Reforma E4.uca
U.... En eualqul.... caso. dIcha declaracIón no Impllca necesarla- .
mente 1& conoesiáD. d&1 -pmtamo oficial. al que tIene Ja posibili
dad de acogerse el Interesado. quedando supeditada la obtención

27143 REAL DECRETO 2187/1984, de 31 de octubre, por el
que Be declara de interés social el proyecto de las
obras de construcción del Centro -Labor-, de Gra-

. nodo.


